RES.Nº 205/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2015-17-1-0001630, Ent.N° 6869/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública - Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 22/2014, para el desarrollo de un Plan de Seguridad adecuado para los Centros Educativos del Departamento de Montevideo, en conjunto con el Ministerio del Interior;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1 (Acta N° 6) del 19/02/15, el Consejo Directivo Central adjudicó la Licitación de referencia, por el monto total de $ 45:398.647,40 de acuerdo al siguiente detalle: Ítem 1) a Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad SA por $ 751.300; Ítem 2) a G4S Secure Solutions SA por $ 354.721; Ítem 3) a Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad SA por      $ 751.300; Ítem 4) a Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad SA por            $ 751.300; Ítem 5) a G4S Secure Solutions SA por $ 354.721; Ítem 6) a  Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad SA por $ 751.300; Ítem 7) a  G4S Secure Solutions SA por $ 354.721; Ítem 8) a G4S Secure Solutions SA por      $ 354.721; Ítem 9) a G4S Secure Solutions SA por $ 354.721; (todos los montos son mensuales y con impuestos incluidos);
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 08/04/15, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución N° 20 (Acta Nº 88) de fecha 04/11/15, el Consejo Directivo Central dispuso la prórroga de la relación contractual con las firmas G4S Secure Solutions SA y Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad SA para el año 2016, y autorizó al Área de Contabilidad Financiera a efectuar la imputación del gasto por un monto de       $ 63:000.000, impuestos y ajustes estimados incluidos. Este Tribunal, por Resolución adoptada en Sesión de fecha 23/12/15, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación del mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

4) que en la oportunidad, la División Encargada de la Unidad Contrataciones por informe de fecha 29/09/17 señalo que:

a) por Resolución del Consejo Directivo Central N° 66 de fecha 24/08/16 (Acta N° 54), se dispuso ampliar el contrato celebrado con Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A. y G4S Secure Solutions SA, para el año 2017, siendo la estimación para dicho año 2017 de $ 57:345.660, más los ajustes previstos, y autorizando al Área de Contabilidad Financiera a efectuar la imputación del gasto, por un monto de $ 63:250.000, con cargo al Plan de Seguridad de Centros Educativos en el Grupo 2, Financiación Rentas Generales; el próximo 31/12/17, vence el contrato celebrado entre CODICEN y las firmas Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad SA, y G4S Secure Solutions SA; 

b) por Expediente N° 2017-25-1-005118 se inició el procedimiento de Licitación Pública N° 16/17 para atender los servicios en el año 2018, habiéndose realizado la apertura de ofertas, el pasado 20/09/17, el que se encuentra a estudio de la Comisión Asesora;

c) se estima conveniente gestionar la ampliación de los contratos hasta el 100% (8 meses), para el año 2018, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, con las empresas Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad SA y G4S Secure Solutions SA, siendo la estimación para el año 2018 de $ 38:230.440, más los ajustes de precios previstos;

5) que se consultó a los adjudicatarios, si están en condiciones de prorrogar hasta el 100% del contrato para prestar el servicio en el año 2018 (hasta un plazo máximo de ocho meses), al amparo del Artículo 74 del TOCAF; por Nota de fecha 26/09/17, G4S Secure Solutions SA prestó su conformidad para la ampliación del contrato y también Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad SA;
6) que con fecha 04/10/17, se informó que de otorgarse la misma asignación presupuestal en el año 2018 que para el presente Ejercicio, en el Grupo 2 Plan de Seguridad, existiría disponibilidad por la suma de $ 45:900.000, para hacer frente a la presente erogación;
7) que la Unidad Letrada con fecha 14/12/17, señalo  que no existen objeciones desde el punto de vista jurídico;
8) que por Resolución del Consejo Directivo Central    N° 39 (Acta N° 85) de fecha 19/12/17, se dispuso: a) ampliar la Licitación hasta el 100% de los contratos celebrados con las firmas Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad SA y G4S Secure Solutions SA, para el año 2018, por el término máximo de ocho meses; b) autorizar al Área de Contabilidad Financiera a efectuar la imputación del gasto una vez realizada la apertura de créditos 2018 por un monto de $ 45:900.000, con cargo al Grupo 2 “Plan de Seguridad”, para atender la ampliación dispuesta con ajuste de precios incluido; y c) autorizar al Área de Contabilidad Financiera a efectuar la liquidación y pago de las facturas a presentar por las firmas con cargo a la afectación autorizada;
9) que las actuaciones  ingresaron a este Tribunal el 26/12/17;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular de Condiciones en su Artículo 5° establece que el plazo del contrato será desde el inicio efectivo de las actividades y hasta el término del año 2015, con posibilidad de prorrogar para el año 2016; 
2) que en tal sentido, la Administración hizo uso de la referida prórroga para el año 2016, disponiendo la continuidad de la contratación durante dicho período;
3) que de las actuaciones surge que, por Resolución del Consejo Directivo Central N° 66 de fecha 24/08/16 (Acta N° 54), se dispuso la ampliación de la contratación, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, para el año 2017, la que no fue oportunamente remitida a este Tribunal recabado la intervención que le compete constitucionalmente al mismo, el Organismo deberá informar al respecto;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previa verificación de la imputación del mismo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3) de la presente Resolución; y 
3) Devolver las actuaciones.
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